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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, nueve (9) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho la presente demanda para que la señora Juez se sirva proveer.  

 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  SUCESIÓN 

DEMANDANTE: ALEJANDRO SIERRA RODRIGUEZ.  

DEMANDADO: YOLANDA SIERRA Y OTROS. 

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00095-00 

 

 

Presentado el trabajo de partición en término corresponde dar aplicación al art. 

509 del C.G.P. esto es, conferir traslado del mismo a todos los interesados por el 

término de cinco (5) días dentro del cual podrán formular objeciones con expresión 

de los hechos que les sirvan de fundamento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- TRASLADAR el trabajo de partición a todas las partes interesadas por el  

término de cinco (5) días dentro del cual se pueden formular objeciones si las hay. 

 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior vuelva el proceso al despacho para dictar 

sentencia como corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notificó por Estado No. 021, de 

hoy diez (10) de junio de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

_____________________________ 
Eliana Andrea Combariza Camargo 

Secretaria 
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